
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 8O. Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS RAFAEL 

YERENA ZAMBRANO Y HUGO DANIEL GAETA ESPARZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRI 

Los suscritos, Rafael Yerena Zambrano y Hugo Daniel Gaeta Esparza, diputados federales, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 6, fracciones I, y IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, someten a consideración del pleno iniciativa, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La observancia de los principios de honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público constituye la 
parte toral del régimen de responsabilidades de los servidores públicos, y es de explorado derecho que el 
procedimiento disciplinario que contiene dicho régimen tiene como fin corregir y sancionar las actuaciones 

indebidas que cometen en el ejercicio de sus funciones. 

La responsabilidad, en primer término, según la Enciclopedia Jurídica Mexicana, “puede entenderse la obligación 
que tiene una persona de subsanar el perjuicio producido o el daño causado a un tercero, porque así lo disponga 

una ley, lo requiera una convención originaria, lo estipule un contrato, o se desprenda de ciertos hechos ocurridos 
con independencia de que en ellos exista o no culpa del obligado a subsanar.”1 

Ha sido una constante en la historia del derecho de nuestro país, el prescribir mediante disposiciones jurídicas la 
responsabilidad que tienen todas aquellas personas físicas que están envestidas de un cargo o nombramiento 

público, en donde se contiene la obligación de guardar ciertos comportamientos, la procuración de evitar daños y 
perjuicios y si se han producido garantizar la reparación de los mismos. 

En el derecho han surgido distintos tipos de responsabilidades, como la penal, la civil, laboral, política, e incluso 

recientemente se ha postulado la responsabilidad ambiental. 

De lo anterior, los estudiosos del derecho también han discutido y postulado que en el marco de las 
responsabilidades, tenemos a la administrativa que “es aquella en la que incurre un servidor público por realizar 

actos u omisiones que afecten la honradez, legalidad, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones”2 

Por su parte, Gabino Fraga indica que “la responsabilidad administrativa tiene lugar con motivo de cualquier falta 
cometida por el empleado en el desempeño de sus funciones, pudiendo ser concomitante con la responsabilidad 

civil y la penal”.3 

En la historia reciente de México, el marco jurídico que regula el funcionamiento del servicio público, se ha venido 
transformando para adecuarse a la realidad social, por lo que la Constitución Política fue modificada para definir de 

forma más precisa las responsabilidades de los servidores, como lo fue la realizada en el año 1982, en donde se 
estableció que las leyes sobre las responsabilidades administrativas de los servidores públicos determinarían las 

obligaciones de estos, así como los principios para las sanciones que tuvieran lugar en los procedimientos 
administrativos y disciplinarios que señalaran las mismas leyes. 

Asimismo en el 2002, se introdujo la responsabilidad del Estado, con motivo de su actividad administrativa 
irregular cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa y que también estos tendrán 



 

 

derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. Y más 

recientemente, en el 2015 se aprobó la reforma constitucional para la implementación de un sistema 
anticorrupción. 

Así pues, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas misma ha definido lo que debe entenderse por falta 
administrativa en su artículo 7o. que a la letra dice: 

Artículo 7. Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. 

Y en los dos artículos posteriores, se mencionan las obligaciones que todos los servidores públicos deben cumplir, 

consistiendo en que hacer y no hacer. 

Por consiguiente, en caso de no cumplir con lo establecido en dichos artículos, se dará lugar al procedimiento que 
la ley establece con el fin de investigar y en su caso determinar la responsabilidad de los servidores públicos.  

En el marco teórico, Rafael Bielsa menciona sobre este procedimiento que “son los trámites y formalidades que 

debe observar la administración pública para resolver las reclamaciones que los particulares formulen”.4 Si bien, la 
consideración de este autor se circunscribe a la afectación de la esfera de los particulares, ciertamente se presentan 
casos en donde el incumplimiento de las obligaciones que dan lugar a que se finque la responsabilidad 

administrativa se dan en de forma interna en las instituciones. En este tenor, Acosta Romero lo considera un 
procedimiento interno ya que “se da en todo el conjunto de actos que realiza la Administración, en su ámbito 

meramente de gestión administrativa entre sus órganos, sin interferir la esfera de los particulares”.5 

Entonces se concluye que la queja y la denuncia, son las acciones que tiene a su favor el particular, o bien, un 
servidor público que estima la actuación de un servidor público ha trasgredido los principios de honradez, lealtad, 

imparcialidad, y eficiencia en el servicio público, los cuales deben ser observados. 

Ahora bien, el objeto de la iniciativa que los suscritos presentamos, tiene que ver con la incorporación del respeto a 
los derechos humanos, motivada principalmente porque en la realidad se han presentado hechos que constituyen 
violaciones a estos, como la discriminación, la denegación al acceso a la información y a la justica.  

La reforma constitucional en materia de derechos humanos, estableció la prohibición de toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Es sabido que algunos servidores públicos mediante la expedición de actos o con la realización de ciertas 
conductas, violentan la dignidad de las personas cometido actos de discriminación, tanto con sus mismos 

compañeros como con los particulares, por lo que tales conductas tienen que ser sancionadas y si produjeron algún 
menoscabo en los derechos de los particulares estos tienen que ser restituidos.6 

Es incuestionable que cualquiera que sea la finalidad perseguida por la administración, cualquiera que sea su forma 
de actuación y cualquiera que sea la realidad social sobre que recaiga, ha de respetar como algo sagrado e 

inviolable la dignidad de la persona. Y algo más, todos y cada uno de sus actos han de estar informados por este 
valor esencial de nuestro ordenamiento.7 

También motiva esta iniciativa la preocupación que existe sobre el mejoramiento de los mecanismos para prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, como lo mandata el artículo primero de la 



 

 

Constitución Política, toda vez que al prescribirse la prohibición de toda discriminación contribuirá a erradicar este 

vicio. 

Lo que se pretende con esta propuesta, es concientizar a los servidores públicos de ponderar la dignidad humana 
como el respeto a la condición de la persona, y la protección de su integridad física y psicológica, y que dada 
también su condición social, los servidores públicos están obligados a contribuir a la satisfacción de las 

necesidades básicas para asegurar su existencia. 

En este orden, tomando en cuenta que esta Legislatura ha tenido a bien aprobar reformas a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para señalar expresamente la violación a los derechos humanos como 

un perjuicio al interés público y buen despacho del servicio público, venimos a proponer que la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, exprese también dicha literalidad. 

Debemos recordar que es obligación de todas las autoridades, entre ellas el legislativo federal, promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Por lo que al actualizar la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, permitirá contar con un marco jurídico coherente, sistematizado y armonizado, puesto que es 

facultad hacer perfectibles las leyes, y ello servirá para mejorar la adopción de conductas que destierren aquellos 
actos violatorios de derechos humanos. 

Como puede apreciarse, la actual Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, no 

menciona la observancia de un comportamiento que se encuentre desprovisto de la discriminación, por ello es 
indispensable que reformemos la ley para fortalecer el respeto a la dignidad de la persona. 

Consideramos necesario que dentro de las responsabilidades administrativas figure la prohibición de todo tipo de 
discriminación y la protección de los derechos humanos, ya que la ley de en materia de las responsabilidades 

políticas, como es la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos fue modificada por el Congreso 
de la Unión y, por lo tanto, se está a la espera de que el ejecutivo publique el decreto si no tuviera observaciones. 

Otra razón para la viabilidad de esta iniciativa, es el antecedente de que se llevaron a cabo reformas a la Ley 

Federal para prevenir y eliminar la Discriminación en materia del procedimiento para investigar y sancionar, las 
cuales se publicaron el 20 de marzo de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, en donde se adicionó un artículo 

79 Ter que a la letra dice: 

Artículo 79 Ter. Las personas servidoras públicas federales a quienes se les compruebe que cometieron actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias, además de las medidas administrativas y de reparación que se les 
impongan, quedarán sujetas a las responsabilidades en que hayan incurrido, en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

El Consejo enviará la resolución al órgano constitucional autónomo en materia anticorrupción, al contralor interno 
o al titular del área de responsabilidades de la dependencia, entidad u órgano público federal al que se encuentre o 

se hubiese encontrado adscrita la persona servidora pública responsable. La resolución emitida por el Consejo 
constituirá prueba plena dentro del procedimiento respectivo. 

Como se desprende del texto legal, la Ley Federal en materia de discriminación remite a la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para que en sus términos se impongan las medidas y 
sanciones que procedan, y es el caso que al día de hoy, ninguna de las conductas señaladas en el artículo 8o. de 
dicha ley se menciona expresamente la prohibición de todo tipo de discriminación, por lo cual es menester 

reformar dicho artículo para una mejor aplicación, y brindar mayor certeza jurídica al momento de dictarse las 
medidas resolutivas. 



 

 

Asimismo, el establecimiento de la prohibición de la discriminación en el artículo 8o. permitirá inhibir de mejor 

manera las conductas discriminatorias que pudieran realizar los servidores públicos, en virtud de que este catálogo 
impone una coercitividad tan efectiva como sucede en el derecho penal con los delitos. 

En lo que el derecho penal viene a llamarse como concurso ideal del delito, en el rubro de responsabilidades 
administrativas, sucede algo similar, ya que al darse una discriminación indebida por parte de los servidores 

públicos, se producen la violación a otros derechos fundamentales, como puede ser entre los más recurrentes la 
negación al acceso a la justicia y el derecho a recibir servicios como el de la salud. 

Por todo lo anterior, se propone el siguiente proyecto de decreto: 

Único. Se reforma la fracción VI y se adiciona una fracción XXIV y se recorre la subsecuente en el mismo 

orden al artículo 8; Se reforma el párrafo quinto del artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos para quedar como sigue: 

Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

I.-V. ... 

VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad,  

igualdad, rectitud y sin discriminación a las personas con las que tenga relación con motivo de éste; 

VII-XXIII... 

XXIV. Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos un trato digno, de respeto y de no 

discriminación y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

XXV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público. 

Artículo 13. Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

... 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones VI, 
VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

Para... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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